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Amparo 
indirecto

1322/2022-5

En Colima, Colima, a veintisiete de enero de dos mil 
veintitrés. 

Vistos para resolver los autos del juicio de amparo 
indirecto 1322/2022-5.

I. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO.
Presentación de la demanda.

Mediante escrito presentado el veintisiete de octubre de 
dos mil veintidós, en la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, turnado al 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, el 
************ ** ***** ** ******** ******* por conducto del 
Síndico ** ****** ******* ********** , solicitó el amparo y la 
protección de la Justicia Federal contra actos que atribuyó al 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima y otra 
autoridad.

Admisión de la demanda y remisión por 
conocimiento previo.

En auto de tres de noviembre de dos mil veintidós, el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, registró 
la demanda con el número *********** de su índice; seguido 
el trámite del asunto, ante el conocimiento previo de este 
juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima, dicho 
juzgado homólogo por auto de once de noviembre pasado, 
remitió el citado juicio de amparo. 

Radicación del asunto en este juzgado y audiencia 
constitucional.

En acuerdo de quince de noviembre de la anualidad 
pasada, este juzgado federal, entre otras cuestiones, radicó el 
expediente con el número  *********** ; aceptó el 
conocimiento del asunto; ordenó notificar esa determinación a 
las partes; señaló día y hora para la celebración de la 
audiencia constitucional, la cual, se verificó al tenor del acta 
que antecede.

II. COMPETENCIA.
 Este órgano jurisdiccional es competente para resolver 

el juicio, con fundamento en los artículos 103, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 
fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo (en adelante: la Ley); 
49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en 
el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los  circuitos en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y a 
la especialización  por materia de los Tribunales Colegiados y 
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2

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; porque la 
materia de reclamo surte sus efectos en el ámbito territorial en 
que este Juzgado de Distrito ejerce jurisdicción.

III. PRECISIÓN DE LA MATERIA DE RECLAMO.
De conformidad con el dispositivo 74, fracción I, de la ley, 

y atendiendo en su integridad la demanda de amparo, se 
advierte que la parte quejosa reclama: 

 La resolución interlocutoria de doce de septiembre de 
dos mil veintidós, dictada en el incidente de 
liquidación para actualizar el pago de lo condenado en 
el laudo del juicio laboral  ********, del índice del 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima.

IV. CERTEZA DE LA MATERIA DEL RECLAMO.
Es cierto el acto reclamado a las autoridades 

responsables, porque así lo manifestaron al rendir su 
respectivo informe justificado.
                         

Certeza que se corrobora con las constancias remitidas 
por la responsable, en apoyo a su informe justificado, a las que 
se les concede valor probatorio pleno de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, atento a lo dispuesto por el artículo 2º de este último 
ordenamiento.

V. ESTUDIO DE FONDO.
Al no advertirse alguna causa de improcedencia, ya sea 

hecha valer por alguna de las partes o que deba estudiarse de 
oficio, este órgano de control constitucional procede al estudio 
de los conceptos de violación formulados, que se tienen por 
reproducidos, en obvio de repeticiones innecesarias.

Antecedentes del acto reclamado.
Previamente, resulta relevante hacer una síntesis de los 

antecedentes que aquí interesan y que obran en el cuaderno 
de pruebas relativo al expediente laboral ********, del índice 
de la autoridad responsable, siendo los siguientes:

 El dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, el 
Pleno del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado, resolvió el incidente de liquidación de laudo 
(11 a 6 del cuaderno de pruebas).

 Posteriormente, el Magistrado Presidente del Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón, el dos de octubre del dos 
mil diecisiete, turnó los autos al Pleno de ese 
tribunal a fin de que actualizara la condena que le fue 
impuesta al Ayuntamiento demandado -aquí quejoso- 
(foja 54, ibídem).

 El dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, el 
aludido Pleno emitió interlocutoria de actualización del 
incidente de liquidación de laudo (fojas 120 a 141 
vuelta, ibidem).
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 Inconforme con tal resolución, la parte actora  ***** 
********  ******, promovió amparo indirecto, el 
cual correspondió conocer al Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, mismo que radicó bajo el 
número ********; seguido el trámite correspondiente, 
el veintitrés de julio de dos mil diecinueve (fojas 170 a 
175, ibídem), emitió sentencia en la cual resolvió 
conceder el amparo y protección para los siguientes 
efectos:
“Deje insubsistente la resolución interlocutoria de 
dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, emitida 
en el expediente ********; y
Una vez hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción 
ordene la apertura de incidente de liquidación para 
actualización del pago de condena.”

 El cumplimiento a la ejecutoria de amparo, el 
Magistrado Presidente del Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón, el doce de septiembre de dos mil 
veintidós, dictó la resolución de actualización del 
incidente de liquidación de laudo (fojas 235 a 262 
vuelta, ibídem).

Resolución que constituye la materia del acto 
reclamado en la presente instancia constitucional.

Conceptos de violación.
La parte quejosa refiere que la autoridad responsable 

trasgrede en su perjuicio los principios de congruencia y 
exhaustividad, así como la garantía de certeza jurídica, con lo 
cual se vulnera los artículos 14 y 16 Constitucional, al referir:

1. Que dentro del cálculo de prestaciones que hizo la 
responsable no le corresponden al trabajador pues 
al tener una pensión por vejez, esta es 
incompatible con las prestaciones que tiene un 
trabajador activo, por lo que el Tribunal 
responsable debió girar oficios correspondientes al 
quejoso Ayuntamiento a fin de hacerse llegar de 
todos los datos que se requieren para dictar 
resoluciones, con lo cual hubiera advertido que la 
interlocutoria era improcedente.

De tal forma, que se trata de un laudo incompleto, 
ya que al momento de emitirse se faltó al principio 
de exhaustividad que emerge el artículo 842 de la 
Ley Federal del Trabajo, con lo cual se trasgrede la 
garantía consagrada en el numeral 17 
Constitucional.

2. La autoridad responsable violó el procedimiento al 
ser omiso en observar lo dispuesto en el arábigo 
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162 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizado del Estado de Colima.

Esto en razón de que previo al dictar del laudo 
debió analizar, de manera oficiosa, la figura de la 
caducidad, ya que de conformidad con lo señalado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Tribunal laboral, previo al 
dictado del laudo, debe analizar si se actualiza o no 
dicha figura procesal, a efecto de tener plena 
certeza de que no existe algún impedimento 
técnico para emitir un pronunciamiento sobre el 
fondo del asunto.

Refiere la inconforme que independientemente de 
que las partes no hubieran hecho valer la figura 
procesal en comentario, ni el Tribunal responsable 
la hubiera analizado de oficio, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 171 y 172, fracción XII, 
de la Ley de Amparo, en la especie es procedente 
que en esta vía se haga valer la multicitada 
violación al procedimiento.

Por lo que, dicha violación trasciende al resultado 
del fallo, en el cual se condenó al Ayuntamiento 
quejoso a cumplir con el pago de la actualización 
del incidente de liquidación de laudo.

3. Finalmente, arguye que debió decretarse prescrito 
el juicio de origen, en razón de que a partir del 
cinco de marzo del dos mil quince, se volvió 
exigible el laudo para la parte demanda -aquí 
quejosa-, por lo que del análisis simple y llano del 
tiempo que pasó del último impulso procesal hasta 
la determinación doce de agosto de dos mil 
diecinueve, transcurrió en exceso más de tres 
años. 

Resolución de este juzgado. 

El estudio de los motivos de inconformidad hechos valer 
en los conceptos de violación, que se analizarán en estricto 
derecho, pues quien acude a la instancia constitucional es la 
parte patronal, respecto de quien no procede la suplencia de 
la queja deficiente en términos del numeral 79, fracción V, de 
la Ley de Amparo, de conformidad con la jurisprudencia 2ª./J. 
42/97, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: “SUPLENCIA DE LA 
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DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN FAVOR DE LA PARTE 
PATRONAL, IMPROCEDENCIA DE LA”.1

Los conceptos de violación resultan, dos inoperantes y 
uno infundado, en atención a las consideraciones que se 
indicarán a continuación.

Es inoperante el motivo de disenso identificado con el 
número 1, en el que la parte quejosa refiere que el cálculo de 
actualización sobre las prestaciones que hizo la responsable 
no le corresponde al trabajador ***** ******** ******, toda 
vez que el dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve, 
mediante resolución número **********, le fue aprobada una 
pensión por vejez por el Instituto de Pensiones del Estado de 
Colima.

Con lo cual existe una incompatibilidad con las 
prestaciones que tiene un trabajador activo -a las cuales fue 
condenado la parte demanda-, por lo que el Tribunal 
responsable debió girar oficios correspondientes al quejoso 
Ayuntamiento a fin de hacerse llegar de todos los datos que se 
requieren para dictar resoluciones, con lo cual hubiera 
advertido que la interlocutoria era improcedente.

Se precisa que, la inoperancia de un concepto de 
violación se actualiza cuando se plantea una cuestión que, por 
alguna razón de carácter técnico jurídica, no puede ser 
analizada por el órgano de control constitucional.

En el caso, lo inoperante de dicho motivo de 
inconformidad radica en el hecho de que el ayuntamiento 
quejoso parte de una premisa falsa, en razón de que contrario 
a lo que afirma, como parte procesal en el juicio de origen, 
estuvo en condiciones de informar sobre la resolución  **
********, en la cual se aprobó al trabajador la pensión por 
vejez por el Instituto de Pensiones del Estado de Colima y con 
ello, la responsable citada la considerara al momento de emitir 
la resolución correspondiente.

No pasa inadvertido para este juzgador que de las 
constancias remitidas por la responsable, se advierte el 
acuerdo de dos de diciembre de dos mil diecinueve (foja 209, 
ibídem), el cual le fue notificado del diecisiete de diciembre de 
dos mil diecinueve, del cual se plasma fotografía:

1 Consultable en la página 305, del Tomo VI, septiembre de 1997, registro digital 
197696, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época
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De cuyo contenido, se advierte que el Tribunal 
responsable le otorgó al Ayuntamiento demandado el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se le notificara dicha determinación para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera, respecto al cabal cumplimiento 
del laudo, anexando la documentación idónea que acreditara 
su dicho, en la inteligencia que de no hacerlo la responsable 
procedería de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
159, 160 y 1612 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno, Ayuntamiento y Organismos Descentralizados del 
Estado de Colima, sin que hiciera manifestación alguna.

En ese contexto, se reitera, que de las constancias que 
obran en el expediente laboral de origen y que se tuvieron a la 
vista no se advierte que el Ayuntamiento quejoso, haya 
ofrecido ante el Tribunal responsable alguna prueba 

2 ARTICULO 159.- El Tribunal tiene la obligación de proveer la eficaz e inmediata 
ejecución de los laudos y a ese efecto dictará todas las medidas necesarias, en la forma 
y términos que a su juicio sean procedentes. 
ARTICULO 160.- Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal despachará auto 
con efectos de mandamiento en forma y autorizará al Secretario Actuario para que, 
asociado de la parte que obtuvo resolución favorable, se constituya en el domicilio u 
oficina de la parte contraria y la requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola 
de que de no hacerlo, se procederá al uso de los medios de apremio que establezca el 
reglamento. 

(REFORMADO DECRETO 75, P.O. 26 MARZO 2022)
ARTICULO 161.- En caso de incumplimiento a sus resoluciones, el Tribunal podrá 
imponer las sanciones que establezca el reglamento, las que en caso de multa no 
podrán ser superiores a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. En caso de que impuesta la sanción o la multa se continúe en la negativa 
de incumplimiento, este procederá en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.
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documental o constancia alguna de la resolución en la cual se 
le aprobó al trabajador  *****  ********  ****** pensión por 
vejez, con la finalidad de que ésta fuera valorada al momento 
de emitirse la resolución impugnada en esta instancia 
constitucional.

Apoya lo anterior la jurisprudencia 2a./J.108/2012 (10a.) 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, número de registro 2001825 de 
contenido siguiente: 

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. 
Los agravios cuya construcción parte 
de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún 
fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues 
al partir de una suposición que no resultó verdadera, 
su conclusión resulta ineficaz para obtener la 
revocación de la sentencia recurrida.”

Por lo que respecta al concepto de violación señalado 
con el arábigo 3, resulta inoperante en razón que de las 
constancias que obran en el expediente laboral de origen y 
que se tuvieron a la vista no se advierte petición alguna ante el 
Tribunal responsable en la cual el patrón quejoso hiciera valer 
la prescripción de la acción para ejecutar la sentencia dictada, 
figura jurídica que se encuentra sometida al principio de justicia 
rogada, motivo por el cual la responsable se encontraba 
impedida para pronunciarse de oficio sobre su actualización, 
pues corresponde a la parte beneficiada con la prescripción 
hacerla valer, para que la autoridad se ocupe de determinar su 
procedencia, por lo que, al no haberlo hecho resulta inoperante 
sus manifestaciones.

Lo anterior, cobra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 
85/2018 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 57, 
agosto de 2018, tomo I, página 1137, de registro 2017764, que 
dice:

“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA 
SOLICITAR LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ESTÁN IMPEDIDAS PARA ANALIZARLA DE 
OFICIO. De acuerdo con el artículo 519, fracción III, 
de la Ley Federal del Trabajo, la acción para 
solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y de los convenios 
celebrados ante ellas prescribe en el plazo de 2 
años, contado a partir del día siguiente al en que 
aquél hubiera quedado notificado. En ese sentido, si 
bien la prescripción de la acción se actualiza por el 
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solo transcurso del tiempo y la inactividad del 
demandante, lo cierto es que no opera de pleno 
derecho; consecuentemente, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje están impedidas para analizar 
de oficio su prescripción, pues al tratarse de una 
defensa mediante la cual el demandado se libera de 
la obligación de cumplir la condena impuesta, se 
requiere que haga valer esa figura, exponiendo en 
términos de la jurisprudencia 2a./J. 48/2002 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los elementos necesarios para que pueda 
analizarse, tales como el momento a partir del cual 
se originó el derecho de la contraparte para hacer 
valer la acción, así como la fecha en que concluyó el 
plazo, lo que garantiza que el actor tenga 
oportunidad de controvertir dichas manifestaciones.”
Aunado a lo anterior, se precisa que este órgano de 

control constitucional se encuentra limitado a analizar el acto 
reclamado tal y como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, de conformidad al primer párrafo del artículo 75 
de la Ley de Amparo, sin que en el presente caso se actualice 
alguna de las excepciones que contempla el segundo párrafo 
del aludido numeral para ofrecer pruebas en esta instancia. 

De ese modo, si lo que señala la patronal quejosa en sus 
conceptos de violación, no fueron expuestos en su momento 
ante el Tribunal, indiscutiblemente no puede atenderse en este 
juicio constitucional, pues, la responsable no estuvo en aptitud 
de pronunciarse al respecto.

De ahí, que se consideren inoperantes los motivos de 
disenso que formuló el Ayuntamiento quejoso.

En relación al concepto de violación señalado con el 
número 2 resulta infundado.

Lo anterior es así, toda vez que, en esencia el 
Ayuntamiento quejoso pretende que en esta vía constitucional 
-biinstancial- se analice la violación del procedimiento, que 
aduce, incurrió el Tribunal Burocrático responsable al ser 
omiso de observar lo dispuesto por el artículo 1623 de la Ley 
de los Trabajadores del Gobierno, Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

3 “ARTICULO 162.- La caducidad en el proceso se producirá cuando, cualquiera que 
sea su estado, no se haya efectuado ningún acto procesal ni promoción, durante un 
término mayor de seis meses, así sea con el fin de que se dicte el laudo. No operará la 
caducidad, aun cuando dicho término transcurra, por estar pendiente el desahogo de 
diligencias que deban practicarse fuera del local del Tribunal o de recibirse informes o 
copias certificadas que hayan sido solicitadas. A petición de parte interesada o de oficio, 
el Tribunal declarará la caducidad cuando se estime consumada.”
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Sustenta su manifestación en los artículos 1714 y 172, 
fracción XII5, de la Ley de Amparo.

Asimismo, el impetrante de garantías en apoyo de sus 
manifestaciones cita los criterios de rubros siguientes:

 CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. SE 
ACTUALIZA AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE Y ESCALAFÓN RESPONSABLE SE 
RESERVE LA FACULTAD DE RESOLVER SOBRE LA 
ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS Y HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO 
MAYOR DE 6 MESES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO).

 CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. EL 
ARTÍCULO 138 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

 CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. EXCEPCIONES POR LAS QUE NO 
DEBE DECRETARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA).

 VIOLACION PROCESAL, OPORTUNIDAD PARA 
SU IMPUGNACION.

 DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY 
DE AMPARO, SÓLO ES APLICABLE AL TRAMITADO 
EN LA VÍA DIRECTA.

Sin embargo, es de mencionarse que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

4 “Artículo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre 
y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el 
recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la 
violación procesal trascienda al resultado del fallo.

Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, 
comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
emprender un juicio, ni en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado. 
Tampoco será exigible el requisito cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió 
aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte.”

5 “Artículo 172. En los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, 
agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se 
afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando:

[…]
XII. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones anteriores a 
juicio de los órganos jurisdiccionales de amparo.”
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contradicción de tesis 98/20196 determinó que en el juicio de 
amparo directo es posible analizar los conceptos de 
violación en los que se combata como violación procesal, 
la omisión del Tribunal de pronunciarse oficiosamente 
respecto de la actualización de la caducidad del sumario, 
independientemente de que las partes lo hicieran valer en el 
juicio de origen.

En ese sentido, al ser a través del juicio de amparo 
directo, cuando se hubiese impugnado el laudo respectivo, 
donde sería factible analizar los conceptos de violación que 
alude la patronal quejosa por referir que se combate una 
violación a las leyes del procedimiento en términos de los 
artículos 171 y 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, en 
consecuencia, resulta improcedente su estudio en esta 
instancia constitucional por no ser la vía idónea para hacer 
valer la violación procesal -caducidad-.

Tiene aplicación al respecto, la jurisprudencia 2a./J. 
97/2019, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 69, 
agosto de 2019, tomo III, página 2401, de registro 2020358, 
que dice:

“CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. PROCEDE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO SE RECLAME LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
DECLARARLA DE OFICIO (LEGISLACIONES DE 
LOS ESTADOS DE PUEBLA Y DE JALISCO). De 
acuerdo con los artículos 96 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de 
Puebla y 138 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios (este último en su texto vigente antes y 
después de la reforma publicada en el Periódico 
Oficial local el 30 de mayo de 2017), el tribunal 
declarará la caducidad a petición de parte interesada 
o de oficio; en el primer supuesto, la declaración 
derivará de la petición de la parte a quien interese el 
decretamiento de dicha figura, y en el segundo, con 
motivo del cercioramiento oficioso, previo al dictado 
del laudo, de que no ha operado la caducidad, lo cual 
llevará a declarar su existencia cuando se estime 
consumada. De ese modo, si bien la declaración de 
la caducidad por parte de la autoridad puede tener 

6 Consultable en la página de internet: 
https://www2.scjn.gob.mx/consultatematica/paginaspub/DetallePub.aspx?AsuntoID=252049
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Amparo 
indirecto

1322/2022-5

origen en la petición de parte, ello no exime al 
tribunal laboral de analizar si se actualiza o no 
previamente al dictado del laudo correspondiente, 
para así tener plena certeza de que no existe algún 
impedimento técnico para emitir un pronunciamiento 
sobre el fondo del asunto, por lo que si aquél no se 
pronunció oficiosamente sobre la caducidad, ni 
alguna de las partes la hizo valer, implícitamente se 
tiene por determinado que no se actualiza la 
caducidad por inactividad procesal. En tal virtud, en 
vía de amparo directo es posible analizar 
conceptos de violación donde se combata como 
violación a las leyes del procedimiento en 
términos de los artículos 171 y 172, fracción XII, 
de la Ley de Amparo, la omisión del tribunal de 
pronunciarse oficiosamente respecto de la 
actualización de la caducidad, pues el laudo 
combatido aún no está elevado a la categoría de 
cosa juzgada al ser objeto del juicio 
constitucional, por lo que no existe impedimento 
técnico que, por preclusión, obstaculice su 
planteamiento vía conceptos de violación, máxime si 
se tiene en cuenta que no sería procedente 
combatir la omisión de declarar la caducidad a 
través del amparo indirecto, por no tratarse de un 
acto de imposible reparación que afecte 
materialmente derechos sustantivos. De ese 
modo, cuando la legislación que rige el acto prevea 
que la caducidad del procedimiento laboral se 
declarará a instancia de parte o de manera oficiosa 
por el tribunal, sí será posible analizar en el juicio de 
amparo directo todo lo concerniente a dicha figura 
procesal, independientemente de que las partes no 
la hicieran valer en el juicio de origen y de que el 
tribunal no la analizara oficiosamente.”
-Lo resaltado es propio de este juzgado-.

Finalmente, no se soslayan los alegatos formulados por 
el tercero interesado, los cuales no se relacionaron en el acta 
de audiencia respectiva, sin embargo, se toman en cuenta 
atendido a la garantía de tutela efectiva contemplada en el 
artículo 17 Constitucional, con lo cual no se afecta la igualdad 
entre las partes; así como los expresados por la 
representación social, sin hacer mayor pronunciamiento al 
respecto en virtud del sentido de lo que aquí se resuelve.

VI. DECISIÓN.

Por lo antes expuesto, lo procedente es negar el amparo 
de la Justicia Federal al  ************  **************  ** 
***** ** ******** ******, respecto a la resolución de doce de 
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septiembre de dos mil veintidós, dictada en el incidente de 
liquidación -actualización- relativo al juicio laboral  ********* 
del índice del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Colima.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
Ú N I C O . La justicia de la Unión no ampara ni protege 

al  ************  **  *****  **  ********  ****** , por los 
fundamentos y motivos señalados en el apartado V de la 
presente resolución de esta sentencia.

 Generación de oficios.
En la presente determinación se emplea la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL); por lo tanto, la reproducción de este documento surte 
las veces de los siguientes oficios:

Número de 
oficio Destinatario

1509/2023 TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL 
ESTADO DE COLIMA  (AUTORIDAD RESPONSABLE)

1510/2023 ACTUARIO ADSCRITO AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE COLIMA  
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

1511/2023 INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE COLIMA  
(TERCERO PERJUDICADO/INTERESADO)

Con los cuales se ordena notificar a sus destinatarios.
 Notifíquese personalmente.
Así lo resolvió y firma Ignacio Beruben Villavicencio, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Colima, asistido de 
Elizabeth Carrera Ambriz, secretaria quien autoriza y da fe. 
Esta sentencia se termina de engrosar el veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, por así permitirlo las labores de este 
juzgado.

Proyectó: Griselda Ramirez Constantino

OFICIAL
ADMVO.

SECRETARIO 
PARTICULAR SECRETARIO OFICIAL

ACTUARIA ACTUARIO
ENCARGADA 

LIBRO DE 
GOBIERNO

ENCARGADA 
DEL SISE

ELIZABETH OMAR ELIZABETH 2 OF DELIA
ANOTADO

KENIA
CAPTURADO
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